
 
SECRETARIA. JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, Córdoba, dieciocho (18) de febrero de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Ingreso al despacho del señor Juez, el proceso Ejecutivo con Garantía Real 
informándole que deviene volver a señalar fecha y hora para la celebración de la 
audiencia del artículo 392 del C.G.P. Provea. 
 
 
 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
Secretario. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
RADICACIÓN: 23-001-41-89-002-2021-00009-00  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO: ROSA ELPIDIA TRUJILLO ARROYAVE 
 
Respecto de lo enunciado en la nota secretarial que antecede, efectivamente esta unidad 
judicial mediante proveído adiado veintisiete (27) de enero hogaño convocó a las partes 
para la celebración de la audiencia de actividades del artículo 392 del C.G.P. la cual se 
programó para el diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Muy a pesar que el juzgado instaló la audiencia, no se contó con la presencia de la parte 
demandada ni su apoderado judicial, aun cuando el auto que los convocó a aquella vista 
se notificó en debida forma, e inclusive se remitió el link de invitación a la misma, razón 
por la cual se suspendió la celebración, no sin antes prevenírsele a los ausentes, que 
dentro de los tres días siguientes a la fecha programada, allegaren excusas validas por 
su inasistencia por motivos de fuerza mayor o caso fortuito. 
 



Siendo las cosas así, resulta necesario proceder a señalar nueva fecha para la 
celebración de la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso, 
la cual se fijará para el próximo 11 de marzo de 2022, a las 09:00 AM, vista que se 
llevará a cabo utilizando los medios tecnológicos autorizados por el Consejo Superior de 
la Judicatura, para tal fin emplearemos la suite de ofimática lifesize. 
 
Para ello la Secretaría del juzgado con antelación enviará nuevamente una invitación a 
las partes para participar en la audiencia, lo cual se remitirá a las direcciones electrónicas 
indicadas tanto en la demanda como en la contestación de la misma.  
 
En el evento que los correos electrónicos hayan cambiado, se requerirá a las partes para 
que informen las nuevas direcciones con la anticipación debida.  
 
Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Señálese como fecha para reanudar la audiencia de que trata el artículo 392 
del C.G.P., el día 11 de marzo de 2022, a las 09:00 AM, la cual se celebrará por medios 
virtuales a través de la suite de ofimática lifesize.  
 
SEGUNDO: Se insta a las partes para que estén atentas al link de invitación que se les 
enviará a sus correos electrónicos para participar en la audiencia.  
 
TERCERO: Requiérase a las partes para que informen con la debida antelación, las 
nuevas direcciones de correo electrónico en caso tal que sean distintas a las señaladas 
en la demanda como en la contestación.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
JUEZ 
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